
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

CODIGO: 100.0 lO

VERSIÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 008
(Enero 22 de 2020)

de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento las
surgidas con ocasión del Contrato de Obra Pública Nro. 00 -2020.

unicipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones legales y,
en especial, las que le confiere el inciso segundo del arto 41 de la ley de 1993
y el arto2.2.1 I .3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

undo del arto 41 de la ley 80 de 1993 establece como
¡ os contratos estatales la aprobación de la garantía
las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

Que el artíc
inicio de la
siempre y cu
instrumento y

2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que
ción del contrato, la entidad contratante aprobará la arantía,

o reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada
pare los riesgos establecidos para cada caso.

de Obra Pública Nro. 001-2020, celebrado entre el cipio de
uia- y INSEREL INGENIERIA EN SERVICIOS ELECTRI S DE
NES y DE GAS LTDA con NIT. 800.221.086-3, rep
el señor MAURICIO DE JESÚS ZAPATA ALZATE, mayor
cédula de ciudadanía Nro. 71.650.056 de Medellín, estip
constitución de las siguientes garantías:

COBERTURA EN TIEMPO
azo de ejecución del contrato y "t:;"~ILU

) meses adicionales
azo de ejecución del contrato y Tre % del valor de contrato

3) años mas

nco (05) años desde el recibo 0% del valor de contrato
atisfacción por parte de la enti

¡I",.",tr<>t<>nte
res (3) años desde el recibo

por parte de la entid



r MUNICIPIO DE SONSÓN
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civi el plazo de ejecución

INGENIERIA EN SERVICIOS E
I'IONES y DE GAS LTDA con NIT. 800.221.086-3,

legalmente, el señor MAURICIO DE JESÚS ZAPATA ALZATE, m
identificado n cédula de ciudadanía Nro. 71.650.056 de Medellín, con yó con la
Compañía radora SEGUROS DEL ESTADO S.A, con NIT Nro. 860009.578-6,
las pólizas ' .65-44-101180466 ANEXO OY 65-40-101050918 ANEX O, del día
21 de de 2020, con el fin de dar cumplimiento a la cláusu sexta de

.1 ipulada en el contrato de Obra Pública Nro: 001-2020.
1I

Que revisadas
ANEXO O, ,
SEGUROS
INSEREL
DE GAS
MAURICIO
ciudadanía

DE

las pólizas Nro. 65-44-101180466 ANEXO O Y u oJ-'_",,-,

día 21 de Enero de 2020, expedidas por la Compañía eguradora
EL ESTADO S.A, con NIT Nro. 860,009.578-6, idas por
ENIERIA EN SERVICIOS ELECTRICOS DE COMUNI IONES y

con NIT. 800.221.086-3, representada legalmente r el señor
JESÚS ZAPATA ALZATE, mayor de edad, identificado cédula de
, 71.650.056 de Medellín, se observa:

TOMADO 1

Cumplim
Contrato
Pago
prestaci
legales
indernni

salarios,
sociales

OBRAS CIVILES GS S.A.S
Nit. 900.814.032-4

OBRAS CIVILES GS S.A.S
Nit. 900.814.032-4

MUNICIPIO DE SaNSÓN
Nit. 890,980,357-7

GARANTIAS OTORGADAS
$35.737.743,40 21-01-2020
Valor asegurado Constitución
$35.737.743,40 21-01-2020

Valor asegurado Constitución
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A partir de la a partir
fecha de fecha de
suscripción del ión del
acta de recibo y recibo y

$35.737.743,40 entrega final de final de
Estabil Calidad de la obra a entera
la Obra satisfacción por sa

parte de la parte
entidad entid
contratante.

Valor asegurado Constitución
Tres (3) años
desde el recibo

Calidad y correcto $35.737.743,40 a satisfacción
funcionam de los por parte de la
bienes entidad

contratante
Valor asegurado Constitución

OBRAS CIVILES GS S.A.S
Nit. 900.814.032-4

OBRAS CIVILES GS S.A.S
Nit. 900.814.032-4

MUNICIPIO DE SONSON-TERCEROS, A

$175.560.600 21-01-2020
Valor Total
Asegurado Constitución

I r sido expedidas según lo estipulado en el contrato de
1120, Y según las prescripciones legales, es procede

la garantía única de cumplimiento de las obligaciones
del mencionado contrato.

I , teniendo en cuenta la diferencia que existe entre fecha de
liento del contrato y la fecha de la orden de in ión, EL
A deberá ajustar la Garantía Única de Cumplimiento y la garantía de

bra pública
impartirle

rivadasde



VERSIÓN: 03
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civil extracontractual, modificando las vigencias en e
.sin modificar la fecha de inicio de los amparos, situación
antes del primer pago por parte del CONTRATANTE.

.ncia, de lo anterior, este Despacho:

RESUELVE

ARTíCUL RIMERO: APROBRAR las pólizas 65-44-101180466 AN
40-101050 8 ANEXO O, del día 21 de Enero de 2020, expedidas por
Seguros UROS DEL ESTADO S.A, con NIT Nro. 860.009.578-6,
dar curnplií liento a la cláusula sexta de garantías del contrato de Obra

g~1i~~'f ICACI~~~~o~ ~:~~~L ~~g¡~~~R~~T~~~~~~I~~~~3,
or el señor MAURICIO DE JESÚS ZAPATA ALZATE, m

I n cédulade ciudadaníaNro. 71.650.056 de Medellín.

O O Y 65-
Compañía
n el fin de
ública Nro:
ECTRICOS

ARTícu 'i SEGUNDO: NOTIFICAR a la empresa INSEREL ING
SERVIC ELECTRICOS DE COMUNICACIONES Y DE GAS L
800.221.0 I ,representada leqalrnente por el señor MAURICIO
ZAPATA 1, TE, mayor de edad, identificado con cédula de ci adanía Nro.
71.650. e Medellín.

a de suTERCERO: La presente resolución rige a partir de
expedició ' .

Dada en .1 nsón - Antioquia a los 22 días del Mes Enero de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

~Yl~~
EDWIN ANDRÉS MONTES HENAO

Alcalde Municipal


